
CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL LE. 1—1958 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A I N C I A D E L E O N 

4|j|B|n|gtraclón. - Intervención de Fondos 

lt U Dipiitaci<5n Provincial.—Teléfono 1700 

jBP de la Diputación Provincial.—Teléf. 6100 

LUNES, 7 DE OCTUBRE DE 1963 
NUM. 226 

No te publica lot domingo» ai días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
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Ministerio de la Gobernación 
Decreto 2424¡1963, de 23 de septiem

bre, por et que se convocan eleccio
nes municipales. 
La Ley de Rég imen Local en v i 

gor y su Reglamento de Organiza
ción, funcionamiento y£. Rég imen 
Jurídico de las Corporaciones loca
les, preveen que la r e n o v a c i ó n trie
nal de las Conceja l ías que compo
nen los Ayuntamientos del Reinó 
dé comienzo dentro del mes de no
viembre del a ñ o correspondiente. 

Promulgadas posteriormente las 
Leyes por las que se establece un 
régimen especial para los munici
pios de Madrid y de Barcelona, las 
particularidades de estas ú l t imas 
habrán de coordinarse adecuada
mente dentro de la convocatoria 
de elecciones generales. 

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la G o b e r n a c i ó n y pre-
jja deliberación del Consejo de 
Jumstros en su r eun ión del día 9 
^ agosto de 1963, 

DISPONGO: 
Artículo primero.—Se convocan 

lecciones para todos los munici-
orm Reino a íin de renovar o 

^er, con arreglo a la legisla-

V̂?8 f í e n l o s siguientes. 
PirarÍA ? segundo . -Uno . Por ex-
datn i 7eJ PlaZ0 legal de su man-

V' 'a elección a fec ta rá : 
en virtH ^ o n c e Í a í e s designados 
ca^g ^ de las elecciones convo-
^ u b r e H eto de d i e c i o c h o de 
cuenta • m ^ novecientos cín-
íodavía^ s^ete' Q116 permanezcan 

b) A6/1 el d e s e m p e ñ o del cargo. 
etl elecr Concejales designados 
en sUstit 0"es ^enerales o parciales 
ían debiHClón de otros Que hubie

r e cesar en la presente re-

carZ /e^men local en vi^or' los 5, ae Concejal a que se refie-

n o v a c i ó n , a tenor del articulo 89 de 
la Ley de R é g i m e n Local . 

c) A los Concejales del A y u n 
tamiento de Barcelona elegidos en 
vi r tud de la convocatoria contenida 
en el Decreto n ú m e r o dos m i l tres
cientos sesenta y cuatro, de veint i 
siete de octubre de m i l novecientos 
sesenta. 

Dos. En esta e lecc ión se provee
rán asimismo todas las Conce ja l ías 
de los tres tercios representativos 
que componen el Ayuntamiento de 
Madrid, conforme a los preceptos 
de su r ég imen especial, en las dos 
convocatorias que se regulan en los 
ar t ícu los siguientes. 

Tres. La e lecc ión se e x t e n d e r á 
igualmente: 

a) A las vacantes de Conceja
les producidas en los t é r m i n o s y 
condiciones que previene el a r t í cu 
lo cuarenta del Reglamento de Or
g a n i z a c i ó n y funcionamiento. 

b) A proveer las Conce ja l í as 
que corresponda crear, conforme a 
la escala del ar t ícu lo setenta y 
cuatro de la Ley de R é g i m e n Local 
por incremento de la cifra de po
b lac ión oficicial de los Municipios, 
con arreglo al censo de p o b l a c i ó n 
de mi l novecientos sesenta, apro
bado por Decreto trescientos vein
te /mil novecientos sesenta y dos, 
de quince de febrero. 

Ar t ícu lo tercero.—Las votaciones 
para designar los Concejales a que 
se refiere el a r t ícu lo ^anterior, ex
cepto en Madrid y Barcelona, ten
d r á n lugar los d ías tres, diez y dieci
siete de noviembre p róx imos , a fin 
de elegir sucesivamente los Conce
jales de cada uno de los tres grupos 
que integran los Ayuntamientos en 
r e p r e s e n t a c i ó n de los vecinos cabe
zas de familia, de los organismos 
sindicales del t é rmino y de las enti
dades e c o n ó m i c a s , culturales y 

profesionales radicadas en el mis
mo, respectivamente, s e g ú n lo dis
puesto en la leg is lac ión de Régi
men local vigente. 

Ar t ículo cuarto.—Para los A y u n 
tamientos de Madrid y Barcelona, 
las votaciones se ver i f icarán con
forme a las normas siguientes: 

Primera. El día tres de noviem
bre p róx imo, en una primera con
vocatoria, se e leg i rán los Conceja
les representantes de los vecinos 
cabezas de familia, de las circuns
cripciones del Centro, Universidad, 
Chamber í , Latina, Chamar t ín y Te-
tuán , del termino municipal de Ma
drid, a que se refiere el párrafo se
gundo del ar t ícu lo quinto de este 
Decreto, y en el mismo día la mitad 
de los Concejales de cada uno de 
los tercios representativos restan
tes de dicho Ayuntamiento . 

Segunda. Igualmente, el día tres 
de noviembre se l l eva rán a cabo 
las votaciones precisas para la re
n o v a c i ó n de todos los Concejales 
del Ayuntamiento de Barcelona 
comprendidos en el apartado c) 
del pár ra fo primero del a r t í cu lo se-
segundo del presente Decreto. 

Tercera. En una segunda con
vocatoria, cUyas votaciones se rea
l izarán el día diez de noviembre 
p róx imo , se p r o v e e r á el resto de 
las Conce ja l ías de los tres tercios 
representativos del Ayuntamiento 
de Madrid no cubiertas conforme a 
la norma primera. 

En esta fecha se d e s i g n a r á n los 
representantes de los vecinos cabe
zas de familia de las circunscrip
ciones de Ret i ro-Mediodía , Buena-
vista. Ventas, Carabancheles, Ar -
ganzuela-Villaverde y Vallecas. 

Ar t ículo quinto.—Uno. Excepto 
en los Municipios de Madrid y Bar
celona, la de t e rminac ión del n ú m e r o 
de Concejales correspondientes a 



cada Ayuntamiento con arreglo al 
a r t ícu lo setenta y cuatro de la Ley 
de Rég imen local, a efectos de fijar 
los cargos de Concejal que han de 
ser renovados, se a t e n d r á al censo 
oficial de p o b l a c i ó n de mi l nove
cientos sesenta, aprobado por De
creto de quince de febrero de m i l 
novecientos sesenta y dos. 

Dos. De acuerdo con los p á r r a 
fos dos y tres del a r t ícu lo catorce 
de la Ley Especial de Madrid, se 
fija en doce el n ú m e r o de circuns
cripciones electorales en que se 
divide su t é rmino municipal . Su de
n o m i n a c i ó n y l ímites co inc id i rán 
con los de los Distritos actualmen
te existentes. 

Tres. Por Orden del Ministerio 
de la G o b e r n a c i ó n se d e t e r m i n a r á , 
para los Municipios de Madrid y 
Barcelona, el horario de las sesio
nes de la Junta Municipal del Cen
so Electoral a que se refieren los 
a r t í cu los setenta y dos y ochenta y 
uno del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y R é g i m e n 
Jur íd ico de las Corporaciones lo
cales, de forma que no coincida la 
correspondiente a la e lecc ión del 
tercio de r e p r e s e n t a c i ó n sindical, 
que debe celebrarse en primer l u 
gar, con la que haya de designar 
el tercio representativo de entida
des e c o n ó m i c a s , culturales y profe
sionales. Igualmente se a jus t a rán 
las fechas, plazos y operaciones 
del procedimiento electoral de los 
tercios representativos indicados, a 

fin de que la e l ecc ión de cada uno 
pueda tener lugar en los d ías pre
vistos en este Decreto. 

Ar t ículo sexto.—Uno. El proce
dimiento electoral se r e g u l a r á por 
las disposiciones contenidas en el 
cap í tu lo segundo del t í tu lo primero 
del Reglamento de O r g a n i z a c i ó n , 
Funcionamiento y R é g i m e n Jurídi
co de las Corporaciones locales, de 
diecisiete de mayo de m i l novecien
tos cincuenta y dos, y d e m á s nor
mas complementarias. 

Dos. No obstante,,para la elec
ción de los Concejales de los A y u n 
tamientos de Madr id y Barcelona 
regi rá en primer t é r m i n o lo dispues
to en las Leyes especiales respec
tivas y en este Decreto, y supleto
riamente, la l eg i s l a c ión general. No 
s e r á de a p l i c a c i ó n en estos Muni
cipios el pá r ra fo tres del ar t ículo 
trescientos cuarenta y siete del Re
glamento de O r g a n i z a c i ó n , Funcio
namiento y R é g i m e n Jur íd ico de 
las Corporaciones locales. 

Tres. De conformidad con lo 
prevenido en la D i s p o s i c i ó n transi
toria quinta de la L e y Especial de 
Madrid, la mi tad de los Concejales 
de su Ayuntamien to que se elijan 
en las dos convocatorias reguladas 
por el presente Decreto d e b e r á ce
sar en la r e n o v a c i ó n que se Heve a 
cabo en las elecciones de 1966, con 
arreglo a las siguientes normas: 

a) Del tercio de r e p r e s e n t a c i ó n 
familiar c e s a r á n en dicha fécha los 
Concejales de menos edad. 

b) De los dos restantes terrm 
representativos, aquella renovar, -
a fec ta rá a los que hubieren obte • 
do menor n ú m e r o de votos, o r 
de empate, a los de menor edad^0 

Ar t ícu lo s ép t imo .—Para las eler 
clones de los Concejales de reore 
s e n t a c i ó n familiar se utilizará í 
censo electoral impreso de cabezas 
de familia renovado con referencia 
al treinta y uno de diciembre de 
mi l novecientos sesenta, y ias 
listas de altas y bajas de dichos 
cabezas de familia formuladas por 
el Insti tuto Nacional de Estadís
tica, como consecuencia de las rec
tificaciones a n u a l e s del padrón 
municipal de habitantes de rnil no
vecientos sesenta y uno y mil no
vecientos sesenta y dos. 

Ar t ícu lo octavo.—Se autoriza al 
Ministro de la Gobernac ión para 
determinar la fecha de constitución 
de la nueva Corporac ión municipal 
de Madrid y para dictar las demás 
normas que exija la aplicación de 
este DeCrelo. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veinti
t rés de septiembre de mil nove 
cientos sesenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación, 
C A M I L O A L O N S O V E G A 

Publicado en el «Boletín-Oficial del Es
tado - Gaceta de Madrid», núm, 234, cte 
fecha 30 de septiembre de 1963. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LEON 
C I R C U L A R 

El limo. Sr. Director General de Administración Local, en escrito de fecha 30 de septiembre, dice lo que sigue: 
«Publicado en el Boletín Oficial del Estado el Decreto del Gobierno por el que se convocan elecciones para la 

renovación trienal de Concejales en todos los Ayuntamientos del Reino, participo a V E. que por esta Dirección Ge
neral, al objeto de que pueda tenerse un criterio brientador y sin perjuicio de que se dicten nuevas normas, si ello fue
re preciso, se ha redactado para todos los Municipios de rég imen común el siguiente *" 

CALENDARIO ELECTORAL PARA LAS E L E C C I O N E S MUNICIPALES DE 1963 

Fechas 

Día 30 de septiembre. 

A ) Referentes a declaración 
vacantes. 

Día 11 de octubre. 

TERCIO DE REPRESENTACION FAMILIAR 

Actuaciones 

de 
Publicación del Decreto de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Í̂  AQ JAP AMT^Q08 c.elebrarán ^ s i ó n extraordinaria para DECLARACION D 
LAS VACANTES existentes hasta esa fecha, como consecuencia de excus 
incompatibilidades, incapacidades y pérdida del cargo de Concejal, acoraa" 
de conformidad con el ar t ículo 382, de la Ley. En todo caso, serán provlst^Spá' 
vacantes que se produzcan por defunción entre la fecha a que se refiere e i ^ 
rrafo anterior y la s e ñ a l a d a para la proclamación de candidatos (articulo 4U 
Reglamento de Organ izac ión y Funcionamiento, en lo sucesivo, (R- 0-Y ) 



12 de octubre. 

Deferentes a señalamiento de 
5) Colegios electorales y publica

ción de listas. 
Del i al 5 de octubre. 

Del 

Del 

6 al 15 de octubre 

16 de octubre en adelante. 

O Referentes a constitución de 
' las Mesas. 

peí 1 al 15 de octubre. 

Del 16 al 20 de octubre. 

Del 20 al 26 de octubre. 

Antes del 27 de octubre. 

D) Referentes a proclamación de 
candidatos. 

Del 30 septiembre al 19 de octubre. 

Día 27 de octubre. 

Día 28 de octubre. 

^ Referentes a la elección. 
Día 3 de noviembre. 

El Secretario deberá REMITIR, en el plazo de 24 horas, CERTIFICACION del 
acta de la sesión A L GOBERNADOR CIVIL y a la JUNTA MUNICIPAL DEL 
CENSO. 

Deben celebrar sesión las Juntas Municipales del Censo electoral con el fin de 
SEÑALAR LOS LOCALES donde hayan de instalarse los Colegios electorales 
(articulo 48 del R. O. F.). 

bebe rán PUBLICARSE en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia las RELACIONES 
uh LOS LOCALES en que se instalarán los Colegios electorales y darse a co
nocer por los Alcaldes al vecindario utilizando los medios de difusión más rápi
dos y eficaces de que dispongan (art. 48 del R. O. F.). 

PebTeTre?.F?Pr?NERSE A L PUBLICO, en los locales de los Colegios electorales, 
las LISTAS DE LOS ELECTORES de cada Sección (art. 49 del R. O. F.). 

Los Alcaldes deberán remitir a las Juntas Municipales del Censo electoral una 
ü f f r . D ¿ ' 1 n T ELECTORES que se estimen más idóneos PARA DES
EMPEÑAR LOS CARGOS DE PRESIDENTE Y ADJUNTOS de cada una de 
las Secciones del distrito electoral y que tengan la cualidad de electores de la 
Sección. CADA LISTA contendrá SEIS NOMBRES de electores calificados por 
riguroso orden alfabético y reunirán las condiciones señaladas en el art. 57 del 
R. O. F. (art. 58 del R. O. F.). 

LAS JUNTAS municipales del Censo DESIGNARAN, en sesión pública, los 
PRESIDENTES, ADJUNTOS y respectivos SUPLENTES de las Mesas electora
les (art. 60 del R. O. F.). 

LAS JUNTAS Municipales PUBLICARAN en el ' tablón de edictos y comunica
rán , mediante oficio, su DESIGNACION a los PRESIDENTES, ADJUNTOS Y 
SUPLENTES nombrados, advirtiéndoles de si^ obligatoria aceptación, y si ale
garen excusas justificadas, que las Juntas apreciarán a su prudente arbitrio, 
procederán, en el mismo plazo, y de conformidad con el art. 59 del R. O. F al 
nombramiento de sustitutos (art. 62-1 del R. O. F.). 

Quedarán DEFINITIVAMENTE NOMBRADAS LAS MESAS electorales (ar
tículo 62-2 del R. O. F.). 

PUEDE SOLICITARSE por escrito de las Juntas Municipales del Censo el SER 
PROCLAMADO CANDIDATO cumpliendo las condiciones exigidas por el ar
tículo 51 del R. O. F. ' • 

A las 10 de la mañana , en sesión pública, previo examen y comprobación de 
los documentos presentados al efecto y de la cualidad de electores de los pro
ponentes, caso de ser invocada la condición 3.a del art. 51 del R. O. F. y de si 
los candidatos están incursos en causas de incapacidad o incompatibilidad legal 
(art. 7& de la Ley de R. L.), LAS JUNTAS MUNICIPALES PROCLAMARAN 
LOS CANDIDATOS a Concejales (art. 53 del R. O. F.). A los candidatos pro
clamados se Ies proveerá de certificaciones acreditativas de su carácter de tales. 

Las Juntas Municipales del Censo formarán y EXPONDRAN A L PUBLICO, 
en el tablón de edictos, una LISTA, por orden alfabético, de todos los CAN
DIDATOS PROCLAMADOS y permanecerá expuesta hasta el día 3 de noviem
bre en que se verificará la elección (art. 54 del R. O. F.). 

A las 8 de la mañana , CONSTITUCION DE LAS MESAS electorales en los 
locales de los respectivos Colegios en que se celebre la elección. 

DE 8 a 9 DE L A MAÑANA, EXAMINARAN y declararán suficientes, en su. 
caso LAS CREDENCIALES que presenten los Interventores y suplentes desig
nados por los candidatos, admitiéndoles, si procede, al ejercicio del cargo 
(art. 63 del R. O. F.). 
DE 9 DE L A MAÑANA A 5 de la tarde, sin interrupción, se verificará la VO
TACION (art. 64 del R. O. F.). 
A LAS 5 DE L A TARDE COMENZARA EL ESCRUTINIO conforme a los 
artículos 43 y 44 de la Ley Electoral (art. 64 del R. O F.). 
terminado el escrutinio, SE LEVANTARA ACTA y se remitirá seguidamente 
una copia certificada a la Junta Provincial del Censo (artículos 44 a 47 de la 
Ley Electoral). 


